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 ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  el
veintitrés de diciembre dos mil diecinueve, a
las veinte horas y ocho minutos, se reúne la
Junta Departamental de San José, en sesión
EXTRAORDINARIA, bajo  la  presidencia  del
señor Edil

Juan Martín Álvarez

Ediles  titulares:  Danilo  Del  Curti,  Danilo
Vassallo,  Lilián  Zerpa,  Bettina  Cerdeña,
Alfredo  D’Andrea,  Diego  Mariño,  Adriana
Etchegoimberry, Mario  Guerra,  Angelo
Panzardi,  Reinaldo  Díaz,  Santiago  Durán,
Alghero  Giroldi,  José  María  Reyes,   Carlos
Rodríguez,  Susana  Gásperi, Juan  Carlos
Acosta,  Manuel  Larrea,  Germán  González,
Olga  Martínez,  Luis  Senattore, Javier
Gutiérrez,  Efraín  Soto,  Mariana  De  Los
Santos,  Pablo  García,  Juan  Carlos  Alfaro,
Adriana Viña, Daniel Jara  y Oscar Ramírez.

Edil suplente:  Mario Chávez.

Faltan  los  señores  Ediles: con  aviso
Alejandro Dianesi;  sin aviso, Gastón Camy;
con  licencia Raúl  Andiarena,  Javier  Páez,
Matías  Laca,  Luisiana  Peraza,  Ana  Gabriela
Fernández,  Elianna Pascual y Mirta Serena.  

Actúan en Secretaría el Secretario General
Andrés  Pintaluba  y  la  Prosecretaria  Nancy
García.

Taquígrafo:  Martín  Rodríguez.  Jefa
Subrogante  del  Cuerpo  de  Taquígrafos:
Ana María Valerio Bergamaschi.

Esta  convocatoria  corresponde  al
Repartido 209/2019.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Hay  número  en  sala.
Comienza  esta   sesión  extraordinaria  del
lunes 23 de diciembre de 2019.

(Es la hora 20:08).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  único

capítulo del orden del día: Asuntos a tratar.

EDIL CARLOS RODRÍGUEZ. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor
Edil Carlos Rodríguez.

EDIL  CARLOS  RODRÍGUEZ.  Gracias,  señor
Presidente.

Lo que voy a plantear no está dentro del
tema por  el  que se  convocó a  esta  sesión
extraordinaria,  pero  creo  que  me  va  a
entender, señor Presidente. Le pido permiso
al  Plenario  para  solicitarle  que  se  le  envíe
una nota al Ministro de Transporte y Obras
Públicas,  señor   Víctor  Rossi,  y  a  sus
asesores,  en  nombre  de  la  Junta
Departamental,  agradeciéndole  que  haya
venido  en  una  fecha  tan  particular.
Seguramente  no  va  a  poder  volver  como
ministro, por lo tanto, si el Plenario está de
acuerdo,  pido  que  usted  y  el  Secretario
General redacten la nota y la envíen.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor edil.

Secretaría  da  lectura  al  asunto  a
consideración.

(Se lee).

Tratamiento  del  Expediente  5969/2019,
Oficio 2930/2019 de la Intendencia de San
José, por el que se solicita anuencia para la
ampliación  del  contrato  Remunerado por
Desempeño  con  la  empresa  Dikrem  S.A.,
que  se  encuentra  en  la  Comisión  de
Presupuesto  y  Asuntos  Financieros.  (Hay
repartido).

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  da  lectura  al
informe.

(Se lee).

Comisión de Presupuesto y Asuntos Financieros

San José, 23 de diciembre de 2019.

AL PLENARIO DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL:

VISTO: el  Expediente  Nº  5669/2019  de  la
Intendencia  Departamental,  conteniendo
Oficio  Nº  2930/2019,  por  el  que  solicita
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autorización  al  Cuerpo  a  los  efectos  de
realizar   ampliación  del  contrato  con  la
empresa DIKREM S.A.

CONSIDERANDO  I: el  Ejecutivo
Departamental tiene como objetivo colocar
600 nuevas luminarias  tecnología  LED de
alumbrado  público,  en  Ciudad  del  Pata,
para  ello  es  necesario  efectuar  la
ampliación del contrato “Remunerado por
Desempeño” realizado el 3 de setiembre de
2018,  con  la  empresa  DIKREM  S.A.,  de
acuerdo a lo establecido por el artículo 74
del TOCAF y a lo dispuesto por el artículo 3
del Decreto Nº 289/2015.

CONSIDERANDO  II:  que  el  plan
implementado con esta tecnología permite
un uso eficiente de la energía de acuerdo al
artículo 2 literal A de la Ley Nº 18597, de
fecha 8 de setiembre de 2009 y literal B del
artículo 2 del Decreto Nº 354/2009 de fecha
3 de agosto de 2009.

CONSIDERANDO  III: el  contrato  de
AMPLIACIÓN  se  llevará  a  cabo  con  la
empresa  mencionada,  por  corresponder
legalmente  y  por  ser  la  misma  una
empresa ESCO, habilitada por el Ministerio
de  Industria  y  Energía.  El  pago  de  la
inversión  será  abonada  con  los  fondos
generados por el ahorro energético que se
logrará  en  relación  a  las  luminarias  de
sodio, y con recursos presupuestales de la
Intendencia.

CONSIDERANDO IV: la obra se ejecutará en
un plazo de 6 meses a partir de la firma del
acta de inicio, y el costo asciende a la suma
de U$S 1.237.885,16.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ASUNTOS
FINANCIEROS

RESUELVE

Aconsejar  al  Cuerpo  conceder  a  la
Intendencia  Departamental  la  anuencia
correspondiente,  a  los  efectos  de  que
proceda  a   la  AMPLIACIÓN  del  contrato
“Remunerado  por  Desempeño”  con  la
empresa  DIKREM  S.A.,  que  refiere  al
suministro y colocación de 600 luminarias
tecnología LED de alumbrado público,  en
Ciudad del Plata, en un plazo de 6 meses a
partir del acta de inicio, cuyo costo es de

U$S 1.237.885,16 pagadero en 36 cuotas,
mensuales,  iguales  y  consecutivas,
superando por tanto el período actual de
gobierno.

Es cuanto debemos informar.

Danilo  Vassallo,  Lilián  Zerpa,  Angelo
Panzardi,  Adriana Etchegoimberry,  Carlos
Rodríguez,  Susana  Gásperi,  Javier
Gutiérrez,  Pablo  García  y  Olga  Martínez.
Ediles.

SEÑOR PRESIDENTE. Se somete a votación el
informe  de  la  Comisión  de  Presupuesto  y
Asuntos  Financieros.  Quienes  estén  por  la
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

EDIL  SUSANA GÁSPERI. Pido la  palabra para
fundamentar el voto.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Para  fundamentar  el
voto, tiene la palabra la señora Edil Susana
Gásperi.

EDIL  SUSANA  GÁSPERI.  Gracias,  señor
Presidente.

Como  habitante  de  Ciudad  del  Plata,
obviamente  que  estoy  muy  complacida  de
que estas luminarias se instalen en lugares
en los que realmente hacen falta porque son
zonas totalmente oscuras;  así  lo he venido
reclamando  durante  años,  desde  que  soy
edil.

No obstante,  si  bien como habitante de
Ciudad del Plata me siento contenta porque
hoy he hablado con el Director de Parques y
Jardines  y  Alumbrado  Público  y  me  indicó
bien  dónde  se  iban  a  instalar  estas
luminarias  y  la  cantidad  que  le  va  a
corresponder a cada barrio, hay algo que me
preocupa. Se dice que se van a pagar con el
ahorro de energía que se va a tener por usar
una  tecnología  más  avanzada,  pero  desde
2016  estamos  aprobando  la  instalación  de
luminarias  con  esa  condición  y  el  pago
supera  el  ahorro  que  se  tiene.  Lo  que  se
ahorra  no alcanza para  cubrir  la  cuota  del
préstamo que se contrae para instalarlas.

Reitero, estoy contenta por la instalación
de luminarias y porque se van a instalar en
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zonas  totalmente  oscuras,  donde  son muy
necesarias,  pero  no  estoy  contenta  con  lo
que  se  argumenta  para  pagarlas,  porque
tengo los pedidos de informes a UTE que se
hicieron  desde  el  Senado,  y  comprobamos
que desde el 2016 a la fecha el costo anual
supera el ahorro que se genera. Quiero que
esto quede claro en actas.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL MARIO GUERRA. Pido la palabra.

SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor
Edil Mario Guerra.

EDIL  MARIO  GUERRA.  Gracias,  señor
Presidente.

Si mal no escuché, en el informe se dice
que  las  luminarias  de  tecnología  más
avanzada se van a pagar con el ahorro que
va  a  significar  su  utilización  y  con  rubros
presupuestales de la Intendencia.

Le pido, señor Presidente, que Secretaría
dé  lectura  nuevamente  a  esa  parte  del
informe.

Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría da lectura.

(Se lee). 

CONSIDERANDO  III: el  contrato  de
AMPLIACIÓN se llevará a cabo con la  empresa
mencionada, por corresponder legalmente y por
ser la misma una empresa ESCO, habilitada por
el Ministerio de Industria y Energía. El pago de
la  inversión  será  abonada  con  los  fondos
generados  por  el  ahorro  energético  que  se
logrará en relación a las luminarias de sodio, y
con recursos presupuestales de la Intendencia.

SEÑOR PRESIDENTE.  ¿Queda aclarado, señor
edil?

EDIL  MARIO  GUERRA.  Sí,  señor  Presidente.
Muchas gracias.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Hemos  finalizado  el
tratamiento del orden del día. Se levanta la
sesión.

(Es la hora 20:15).

Juan Martín Álvarez
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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